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Se fjtítnftpn suscripciones 
i e¿íe periüíiív"») en la oálle 
á f l l i m p i e mím. 32 á 4 rs. 
al mes éij esta oii»dl«<l, y 3 
para fuera ira neo de porte. 

No se dará curso á n/itgi^ 
na reclamación, ni se Inserta* 
rán los anuncios que se diri
jan si no es franco de por* 
te. 

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA 
D E Z A R A G O Z A . 

ARTÍCULO D E OFICíO. 

G O B I E R N O P O L I T I C O D E L A PROVINCIA 
D K Z A R A G O Z A . 

£ 1 Sr. Subsecretario del Ministerio de la Gober
nado:--, dp la Península con fecha i i del actual me 
dice lo que sigue. 

E l Sr. Ministro de Hacienda dice al de la Goberna
ción de la Península lo siguiente.—Caaa vez mas per
suadida la Regencia provisional del Reino de la conve
niencia y necesidad de que se desenvuelva y consolide 
el sistema de centralización y distribución de fon
dos creado por sus decretos de 4 de Noviem
bre último , como único tiíeJio de restablecer 
el orden y la regularidad en la administaoion 
de la Hacienda pública, de tal modo que pueda conse
guirse algún dia la nivelación de los ingresus y gastos; 
y que, mientras esto sucede, se repartan los primeros 
con igualdad y justicia entre todos los acreedores del 
Estado; ha tenido á bien resolver lo siguiente: 

1.0 Se abre una centralización voluntaria de todas 
las libranzas que expedidas por las Direcciones gene
rales de Rentas y del Tesoro público eobre totales y 
líquidos d.(? las rentas, se hallen pendientes de pago en 
el dia de la íecfea. 

a. 0 Se comprenden en esta centraliaacion todas las 
cartas de p^go ó libranzas que estén giradas por las 
Pagadurías militares sobre las Tesorerías de Rentas á 
cuenta de consignaciones, y se hallen también pendien
tes de pa¿;o en el dia de la fecha. 

3. 0 No tendrán cabida en esta centralización, con 
arreglo á lo dispuesto en el artículo 4. 0 de uno de 
ios decretos de 4 de Noviembre último, ni las libran
zas y cartas de pago que resulten expedidas á entre
gadas es» pago de sueldos vencidos, ni las que se huyan 
éntregado por cuenta de los presupuestos de los respec
tivos Ministerios con destino á compras, obras ú otros 
gastos que no se hayan ejecutado; ptifs que ambas cla
ses de libranzas Vi .¡be 11 molerse 4 inutilizarre inmedia
tamente, si ya no se hubiese verificado, conforme se 
man,'o en orden de 7 de Noviembri1 último. 

4 . 0 Los tenP^ores de ias libranzas y cartas de pa
go HamaJaí i eéntralizacio^ qut quieran optar i ella. 

presentara'n fas originales en la Dirección general cíe! 
Tesoro público, con dos, carpetas iguales firmadas, en 
rué expresen los números, fechas y cantidades de l a i 
libranzas, asi como las Tesorerías y fondos de totales ó ií» 
quides sobre que fueron giradas. En el acto de la pre
sentación sa devolverá á los interesados una de est?» 
carpetas autorizadas por la Dirección para su compe» 
tente resguardo. 

5. 0 Una Comisión compuesta del Dir«ctor del Te
soro públ ico , del Intendente general militar, de l o i 
Contadores de Valores y Distribución, y del Interven
tor general militar, examinará y comprobará diaris-
mente las libranzas y cartas de ppgo que presenten ¡oi 
tenedores, poniendo al pie de ellas la correspondienf» 
noía de quedar centralizadas. 

6. ° Habilitadas que sean de este requisito !B« l i 
branzas y cartas de pago, se devolverán por la Direc
ción del Tesoro á los interesados, recogiendo esta la 
carpeta que les entregó en el acto de la presentación. 

7. 0 Los tenedores de dichas libranzas y cartas da 
pago cuidarán de que se establezca en esta Corte la Co
misión que por nombramiento ó elección de ellos naís-
mos ha de representar la centralización; y la Comisión 
dará aviso é la Dirección del Tesoro de quedar insta
lada. 

8. ° Para pago y amortización de las libranzas y 
cartas de pago centralizadas se señala por ahora desde 
1. 0 de Marzo próximo un tres por ciento del importe 
total de las que se sujeten á esta operación. E l Gobier
no se reserva la facultad de disiuinuir este tanto ¡:or 
ciento siempre que el importe de las que se centralicen 
exceda de cien millones de reales; ó de aumentarlo, si 
los ingresos del Tesoro lo permitiesen, en igualdad 
Con los demás acreedores. 

9. 0 La cantidad á que mensualmente ascienda el 
referido tres por ciento se reclamara por la Dirección 
del Tesoro en las Junta» de Distribución para que se 
comprenda en la nota respectiva á cada mes. 

10. Esta misma cantidad se repartirá por la citada 
Dirección, de acuerdo con las Contadurías generales de 
Valores y Distribución, entre las provincias que elijan 
con arreglo á los ingresos y obligaciones de cada una. 
La Dirección da tá aviso á los Intendentes de la cuota 
que baya correspondida ú sus respectivas provincias en 
«1 primer repartimiento, como también de las altera-



«iones que se fisrrsn en los íñcl ífabs. !>« 'esto? tsprü íi-
Bienios se remitirá copia á la CoiiiUion Je Centraliza
ción. 

i l . Los Intendentes dispondrán que dentro de cada 
mes se paguea.indefsotifaleraente e.-í-ri''ciivo metálico á 
los' 'Ccmisio na Jos de esta cerffrSIranrftan las cuotss que 

•»>,<-a a correspoiiiiido; exigítaJules recibo frai du-
pkccd^ d? la roisma suma. 

u . Un ejemplar de estos recibos se remitirá por las 
Irtíend -n-ii ÍS , .pcucieaniftms par el corre ) inma Hato al 
pago, á la Dirección del Tesoro, como Uí-siacioa de cau
dales, para que esta pueda verificar í í cange y anwrti-
zacion de las libranzas, según las cantidades que resul
ten entregadas por las Tesorerías. 

13. La Comisión de Centralización facilitara' á la 
Dirección de! Tesoro una nota de los Comisionados quo 
elija e 1 p iciasy para-¡(¡lie «sta pueda-darlon á co-
Mfecer-.á- los latea IÍ 'ÍÍ^S -ai propio tiempo q;ie les entere 
de la cuota qoe les haya córrespondido en el reparti
miento que se la encarga por la regla 10. 

14. La misma Comisión depositará el día !. 0 de 
cada mes en el Banco español de San Fernando, ó en 
la Dirección del Tesoro, según le acomode, una canti-
SSñ en libranzas y cartas de pasto centralizadas igual á 
la que haya de percibir en metálico dentro del mes en 
i?s Tosorerjas de Provincia. Si el depósito se hiciese 

í t n el Jianco, la Dirección del Tesoro cuidará de que se 
v-vrr il.-jue con las íonual idades debidas. 

15. La propia Dirección recogerá el dia i ¿ de! mes 
"•«iRuiente las libranzas y cartas de pago depositadas, 

siempre que ,en equivalencia entregue á la Comisión de 
iCeatraiizacion una surna igual en recibos de sus Comi
sionados. Acto continuo inutilizará las mismas l ibran

zas y cartas de pago, y pasará á la Contaduría de Va
lores P lotendancia general miiiíar nota de las respec-
-tivas a cada una de estas dependencia?, para las ano
taciones y efectos correspondieíites. 

16. En caso de que la Dirección del Tesoro no pue-
,da entregar el dia señalado en la regla anterior los r é -
cibos de los Comisionados de la centralización por la 

^uma total de las libranzas y cartas de pago deposita
das, recogerá e,stas en la parte protj'jrcieual que corres
ponda, según los recibos que ení regne. 

17. E i repartimiento entre -ius interesados ó el di
videndo del tanto por ciento recaudado, se ejecutará en 
el modo y forma que ellos mismos acuerden. 

18. E l Gobierno se reserva ia facultad de compren
der en esta centralización las libranzas sobre diezmos 
que no puedan ser satisfeehas de los fondos sobre que 
fueron giradas, y cualquier otro crédito del Tesoro que 
resulte pendiente de pago, siempre que los dueños ó i n -
leresados en estas libranzas y créditos se presten á to
mar parte en la misma centralización. 

19. La Dirección del Tesoro publicará raensualmen-
le una nota de las libranzas y cartas de pago que se 
centralicen y de las qus recoja é inutilice, con expre
sión de sus números, fechas, cantidades, nombres de 
los sugetos á cuyo favor se expidieron y Tesorerías so
bre que fueron giradas.rrDe orden de la Regencia lo 
digo á V . para su inteligencia y sumpiimiento en la 
parte que le corresponde. Dios guarde á V . muchos 
años. Madrid a/ de Febrero de i 8 ; i . ^ : D e la misma or
den, comunicada por el espresado Sr. Ministro de la 
Gobernación, lo traslado á V . S. para su inteligencia y 
efectos correspondientes. 

T para su publicidad lo 7iago insertar en este 
periódico. Zaragoza 20 de Marzo de 1841."^;'. G, 

1 /* . I .—Pascual de Unceta. 

Se cita y emplaza á Francisca Suarez, hija de José 
y de Antonia Gallego, mugsr de Joss Fernandez qu« 

casó coa el mismo en t a de Marzo de 1819 er« la villa 
de Losamos, para que dentro del término de 15 dias 
comparezca en este Gobierno pol í t ico á fin de hacerte 
saber cierta d i spos ic ión . Asimismo se encarga y ordena 
á los Ss. Alcaldes cansuBtcif.'ns/eR y o t n : J:i--»i-;las de 

•los pueblos de e¡Bfa provincia él qvk si s.Upi-srén ; i pa-
"r . ie .o ó fallecitOK nto na Jich i PifefnteíícW B.batfezí \<í pon
tean eij conocími&nio de esla Gefdtdrau í í i ra i ¡¿i 5.4 d« 

;» de Í 8 4 1 . - j . V 

DIPUTACION P R O V I N C I A L 
D E Z A R A G O Z A . 

l i a esoesiva abundancia de productos puede ser tan 
•funesta á un pais como una mediana escasez, sino se 
procura utilizar en beneficio del productor. 

Esto es Jo que necesita Ja agricultura de I'spañ;i ea 
general y muy o..pcoiu!mente la de esta provincia por 
la falta de consumo y salida á tantos granos, vinos &e. 

E l comerci'j es por lo mismo una parte muy esencial 
de su riqueza: y pues que la naturaleza próvida nos 
proporciona un fácil vehículo por medio de esos copio
sos raudales de agua que bañan sus riberas; nada mas 
batura! que procurar utilizar este medio sencillo y pro
digioso. En su virtud la Dipntactoa provincial ha re
suelto ocuparse de tan interesante negocio, y desde luego 
ha acordado lo siguiente. 

Se formara' ur: espediente en el que se reúnan cuan
tos datos y noticias puedan ser conducentes ai intento, 
no solo de facilitar ia navegncion del rio Ebro ea el es
tado actual; si es también para enfrenar sus corrientes, 
y enderezar su dirección de manera que no arrebatea 
'las tierras de ambas orillas, como sucede por desgracia 
actualmente en grave daño del bien público. Los Ayun
tamientos de ios pueblos riveriegos impedirán bajo su 
responsabilidad que en sus términos respectivos, no se 
hagan obras de ninguna clase, ni se descuajen tnoaíes 
ó se derriben peñascos que directa ó indirectamente pue
dan impedir ó entorpecer el curso ordinario de la na-
v e g H c i o n , como lo verifican alguna vez por el sórdido 
y punible objeto de que el alluio de los barcos les pro
porcione un miserable jornal . 

Los mismos Ayuntamientos manifestarán á esta Dipu
tación en el término de 15 dias cuales son los puntos 
donde existen obstáculos ó pueden correr peligro los 
barcos; de que provienen, y como podrán evitarse ó 
hacer que desaparezcan. Y si ios navegantes solicitaren 
noticias acerca de los bajos, bancos ú otros escollos, es
tarán obligados á suministrarlas. 

La Diputación está dispuesta'' á castigar 6 hacer qua 
se castigue con rigor á ios que no cumplieren exacta
mente con lo prevenido. Zaragoza 15 de Marzo da 
1 8 4 1 . ^ E l Presidente, Pascual de ü n e e t a . " M a n u e l La-
sala , Secretario. 

I N T E N D E N C I A D E LA PROVINCIA 
D E Z A R A G O Z A . 

LÍI di recckn general de Rentas y Arb i t r i o s de 
A m o n i z a d o n con fecha § del actual me dice lo que 

Por e¡ Min i s t e r io de Hacienda con fecka 28 del 
mes antericr y de ornen de la Regencia p r o v i s i o 
nal del Reino se dice á esta D i r e c c i ó n general lo 
que sigue.= He dado cijenta á la Regencia p r o v i 
sional del Reino de un espediente instruido i 
instancia del y í y u n t a m i e n t o constitucional de V e r a 
para qus ss declare á dicha v i l l a eseota del pago 



a t n M á e ! d e r é c h o el; Pecha qne satisfacía al 
sd'?'i'r'.i ¡o moi ías ie r io de Beruda, " y la Regencia 
con. pa-sencia de •cuanto han informado en él asun
to e < Dir'eccion general y el Asesor d'e ¡a Supe-
n í u s ^ d e r i c i a ds la Hacienda publica, se ha ser-
vido r.;.indat que si bien es c i - r í o . que por ia i e y . 
de ¿ 6 de Agosto de 1837 &er«; i aBolidos tsia c i a 
se ce derechos, t ambién io e; que no teniendo las 
l éyes efecto retroactivo, los dcjyíos que resulten 
lis-ta ta fecha de su p romu lgac ión d.'ben ser satis
fechos con entera religiosidad, jvvo atendiendo por 
otra parte á la cons ide rac ión que merecen ¡os 
pueblos y ;d odioso origen de que procede el d é 
b i to , ha acordado la Regencia que tanto el A y u n 
tamiento de V e r a como los damas que se hallen 
en su caso disfruten la gratia de psgar sus adeu
dos en el t é r m i n o de cuatro años por partes igua
les, ó de solventarlos de una vez un doble c a p i 
tal de efectos de ia deuda consolidad en el plazo 
de dos meses que para ella se les señalará por esa 
D i r e c c i ó n general , optando ni medio que maŝ  les 
convenga dentro de los quince dias de comunica
da esta r e s o l u c i ó n , ~ D e orden de la Regencia lo 
digo á V . S. para los efectos cons igü ien tes . =: La 
D i r e c c i ó n lo traslada V . S, para que se siiva d i s 
poner su cumpl imien to druido á la preinserta o r 
den toda la pub l ic idad necesaria á fin de que los 
Ayuntamien tos de los pueblos que se hall a en el 
caso de que se trata puedan disfrutar del benefi
cio que la misma concede en el t é r m i n o de los dos 
meses que para el lo se les señala y manifestando 
con cual de los dos medios que aquella propone 
se conforman, dentro de los quince dias de hecha 
la p u b l i c a c i ó n indicada, dando V . S. cuenta de 
sus resultas á la D i r e c c i ó n , y en el ín te r in aviso del 
recibo de esta orden. 

L o que se anuncia a l ptíbliro por m e d h de este 
per iódico p a r a su conocimiento, y que tanto el A y u n 
tamiento constitucional de Vera corno tas d e m á s que 
se encuentren en igua l caso en esta provincia, usen 
de l derecho que el preinserto decreto les concede, en 
¡cualquiera de los dos casos que mas viere convenir
le, avisando d esta Intendencia e l medio que adop
taren , en el t é rmino de 75 dias contados desde la 
Je cha de este p e r i ó d i c o , pa ra noticiarlo d la D i 
rección general de A m o r t i z a c i ó n , coaíorme por ¡ a 
misma se dispone. Zaragoza 20 de Marzo 1 ^ / 8 4 1 . = 
Pascual de Unceta. 

L a D i r e c c i ó n general de Adttait/ts j Resguardos 
me dice en 15 del ac tual lo que sigue. 

Por el Minis te r io de Hacienda se ha comunic.ido 
9 esta Di r ecc ión con fecha 5 <) ; I actual la orden 
siguiente.=:La Regencia ^Provisional del Reino se 
ha enterado del expediente formado á v i r t ud de lo 
expuesto por esa Di recc ión en j o de Ju l i o ú l t i m o , 
dando cuenta de las reclamaciones hechas por d i 
ferentes casas de Comercio sobre los derechos con 
que deben ser despichados en las Aduanas los s é -
netos de muselina de lana y los driles, asi como 
las telas de seda para chalecos con mezclas de a l 
g o d ó n y lana; y con presencia de cuanto ;resulta, 
se ha servido determinar, conforme con lo expues-

* to en el asunto por ia Junta revisora de los n u e 

vo? Aranceles, que sin qne "quede prejuzgada la 
cues t ión sobre admit i r ó prohibir los géneros de a l 
g o d ó n y sus mezclas, se despachen los que se pre
senten en las Aduanas hasta la a p r o b a c i ó n de los 
Aranceles con el veinte y cinco por ciento de de
rechos, tercio diferencial, y tercio de consumo, sobre 
el valor de ocho reales vara !á muselina de táiui, y 
con el de diez reales 4 la de dr i les , para los mis
mos derechos; no haciéndose novedad en lo q u « 
previene ¡a Rea! orden de ¡3 de Marzo de 1832, 
respecto á las telas de seda para chalecos. De 
ó r d e u de la misma Regencia lo comunico á V . S. 
para su inteligencia y efectos consiguientes. =. L o 
traslada á V . S. la D i r ecc ión para su c u m p l i m i e n 
to , s i rv iéndose disponer su inserc ión et^ el Bo le t í n 
oficial de esa provincia para conocimiento del c o 
mercio, y avisar ei recibo de esta orden — Dios 
guarde á V . S. muchos años . M a d r i d j ¡ de M a r 
zo de / 8 4 i , í = R a f a e l J i m é n e z F r o n t i n . 

L o que se inserta en el Bolet ín oficial de esta p ro 
vincia para noticia del Comercio y d e m á s efectos 
que se previenen, Zaragoza 23 de Marzo é t - .&qt&m 
Vascual de Unceta. 

Intendencia m i l i t a r de A r a g ó n . 

E n 31 de J u l i o ú l t i m o t o m ó esta intendencia 
las disposiciones convenientes para que se inser
tase en ios Boletines oficiales de las tres p r o v i n 
cias de este Dis t r i to como asi se verificó un 
anuncio de !a misma fecha en el que se p r even í a 
que los ayuntamientos con sujeción á cuanto en 
aquel sê  ordenaba suministrasen la rac ión de pan 
y etapa diaria á los individuos que como compren
didos en el convenio de Vergara , y que habie1* = 
do incoado sus instancias dentro del plazo qne a l l i 
se prefijaba para i l imitados, absolutas ó co locac ión 
en el e jé rc i to , no hubiesen sido clasificados; mas 
h a b i é n d o s e dignado disponer la Regencia p r o v b i o -
nal del Reino en 5 de Febrero del presente a ñ o , 
que en a t enc ión á haber cesado el suministro de 
ia etapa en Noviembre ú l t i m o se les facili te á los 
indiv iduos mencionados solo la rac ión de pan. Se 
a n u r K i i esta resolución á los ayuntamientos cons-
tirucionales para que en sujeción á la misma efec
túen solo dicho suministro á los que tengan d e 
recho á é!, según lo manifestado en el anuncio que 
anteriormente se cita, remitiendo á esta in tenden
cia aviso los que lo verifiquen, con espresiou del 
i n d i v i d u o perceptor. Zaragoza 17 de Marzo de 
l%4i.z=Es copia,=:Francisco Fonteia. 

Por providencia del Sr. Intendente se ha dis
puesto el arriendo en púb l i ca subasta de la huer 
ta del convento de Franciscos de la Almunia e l 
d ía 4 de A b r i l p r ó x i m o á las once de su m a ñ a n a , 
c u y o acto deberá celebrarse en dicha v i l l a ante 
el Administrador de Rentas y Comisionado de 
A m o r t i z a c i ó n . 

T a m b i é n se a r r e n d a r á en igual d ia y hora en la 
v i l l a de Ejea las yerbas de las pardinas llamadas 
de Lucientes, S. Gorrines y S. Esteban, sitas en los 
t é r m i n o s de Longas que pertenecieron al monas
terio de S. Jusa de la P e ñ a , con arreglo al pliego 



ds condicionee que estará de manifiesto en la o f i 
cina del Comisionado de A m o n í z a r i o . i de dicha , 
v i ; ! j , de E ) . ' ! ! . Zaragoza JÓ de Marzo de 1841.= 
Jpsé de la C r ' i z . . 

tín \ U t Q ¿ il« prov,rÍenc!a del .Tpíhiaol justicia de • 
la.A'.i lifu: ia, (<tr¡T?i'il ii¿ guerv:i d.d ei-.wito y rei'io de, 
Arsgoií , ítf.oi^a, i ,I'ÍH v ernplui i a fwf.os -̂ue.se cort- . 
cid«rr>i con derecho a los biene-- ijiifr han nyeda lo por, 
f d i l ^ m i e n t o de I ) . Juan José i f l Arzabp coronal Je 
Ids ejércitos üi t ioaales , mayor 'co/n ¡n.! u>te f ipernu-
merario «al reairíiieoto infantería di» \frica feépfífno de 
l ínea, pira que' el término de 3./ ifíál'qi'id por prime
ro.y ú ' ' imo se les señala, comp<ii - ¿ 10 á rielueirlo eni 
funma m-diaiire procurador con po,; -r ha'ftaMe en el re
ferido Triliunaj y,espediente de fesriuienmiía^ que obra 
en la «scrii'ai'.sa principal ds unerra.de mi c:ir,^o. Trans-
cyrriJo. :;,¡ii,el • téi-iüiao sin habír compareci/do se llevará. 
edeHui • é | proceso con arreglo a orden niaa y le para
rá «! peTj'uiéio qüé haya logar. Zaragoza 13 de Marzo 
de 1S4! .—El escribano principal de guerra, D. Joaquira 
Labrador. 

Haí>•endose desertado del presidio correccional de la 
•¡Uñad dé Logroño el dia 5 del actual t i cooíiir.vlo Pe
dro Jdsé Albuguergíie (a) Buguergue, natoíkl de JLor-
ca, cuyas stfñas se expresan á continuación; espero que 
los Alcaldes y demss autoridades de esta Provincia, pro
cedan á, su prisión si i ella se hubi -íe .m'Uido, y en 
•ste caso lo conduzcan.con las segnri.H íes correspon
dientes á dlsposicidií del Sr. Gef.> Poiídeo de la men
cionada cin'drfd de Logroño: dándome p.ine, si se veri
ficase , ds halterio ejecutado. Pamplona 5 de Marzo de 
1841 amando Madoz. 

Señas de Albuguergue. 

33 sfio», estatura cinco pies, pelo negro, oíos 
azule?, nauz ativii», barba regular, cara id . , color mo-
reuoj estado viudo, 

i?, Tomás Oria, Juez de p r ime ra instancia de esta, 
ciudad y su p a r t i d 1, 
Hace s io.-r, que en este Juagado se. sigue causa con

tra (gtacio Eopeji ( 0 P-rp? Jarro, prófugo de la Be gui 
l la , ioOTe heridas á Joaquín Larente, y en ella por ou-
to del dia de arsr ffé Kiáftdadd insertar el correspon
diente anuncio en el Boletín oficial de la Pravincta para 
ia captura del dicho López. 

dicho término, daré cuenta á esta A'-adrm'n ds los qn« 
hayan ó un obedecí I», para qo-» su ..a v. dicte las. 
prpvidpu.cias que «y . i j . i ror.opo. iun.;S. 

I'os qws- Lqbleren 3 otado su* tUuloS sieiMo, Siibcfe-
lo, «•••i .solo.ni-?, f i in í t i r ín ónp 
ÍÍÜÍÍÍ!':. ŝ Vg résiV.uií." ZíirSaoaí 
Li.^eu.'kdo, VltenVí l?runo, ' 

»pfá • v1 | 
24 de iM 

Señus de este. 

Por d i spos ic ión de ¡11 l í x c m a . Diputaci ' - . ! *e sa
ca rán nuevain . ' ; á subasta las yervos de j . •••píos 
de la v i l l a de Alftv t-i d Domingo 28 de los 
rientes á las once S é j n m a ñ a n a : el que quiera ar
rendadas a c u d i r á i la plaza de la Cons t i t uc ión de 
la misma y q u e d a n en favor del mejor postor. 

La conduta de c in j jano de la v i l l a de Luna pUpi 
t i do judic ia l de Ejea de los Caballeros, se haf( | 
vacante, ^u do tac ión es 270 duros anuales, cobfk* 
dos pór el Avuntamiento en San Migue l de Se* 
tiembre en dinero, ó granos á los precios corr ien
tes, segun pague el vecindario. Los que quisieren 
aspirar á su ob t enc ión presentaran sus solicitudes 
al Ayuntamiento hasta el dia 28 del presente raes 
de Marzo en que se p r o v e e r á . 

E! mngisterio y ó r g a n o del pueblo de M o n e g r í -
11o se halla vacante, por renuncia del que ob te 
n í a ambos cargos; su d o t a c i ó n consiste en 300» 
rs. p-.. '•os en me tá l i co en tres tercios iguales, los 
aspí t í i ! , ! d i r ig i r án sus solicitudes francas de porte 
al se., r; tía u , del Ayun tamien to de dicho pueblo 
hasta el dia 10 de A b r i l p r ó x i m o . 

E i magisterio de primera e d u c a c i ó n del lugar 
de Barda l lur se halla vacante, su d o t a c i ó n c o n 
siste en 800 rs. vn . pagados por trimestres por el 
A y í ü K a m i e n t o de los fondos comunes, y una fa-
i-v , t de í n g o por cada n i ñ o desde la edad de 5 á 
12 «ños : 'os a-pirantes d i r ig i r án sus solitudes ai 
secretario del mismo francas de porte hasta el 24 
de Junio p r ó x i m o viniente que se p r o v e e r á . 

La conduta de bot icar io de la v i l l a de Mediana 
se halla vacante , su do tac ión anual es 7dcíÓ rs. 
v n . pasados por el /Jyuntamiento en S. M i g u é ! de 
Setiembre, el que quiera pretenderla d i r ig i rá m so» 
I k i n i i al referido Ayun tamien to hasta el 1.0 de 
A b r i ! p r ó x i m o en que se p r o v e e r á . 

Edad 9.5 a ñ o s , estatura regular, pelo negro, ojos 
garza?? barba ¡¡oblada, color trigueño, nariz regular* 
viste al uso del paja, cqn caizen, chaqueta y polainas d,a 
paño. Esteila 4 de Marzo de 184r. ;rToínas O r i a . ~ Por 
su mandado Joaquín Garijo, Escribano, 

Suhdelegacion de medicina y c i r u g í a de esta Ca
p i t a l , í í . ioieu -DÍC concluido el término que el M . í . Sr» 
Gefe poliiic ! fijó por metilo de su circular dirigida á 
los Ayunr-fniientos de los pueblos pertenecientes a esta 
provincia pe-'* qu.e todos lo« facultativos presentas.*n sus 
lítalo» a los Sub léiegadba de los Partidos, y siendo mn-
fthos ios cj|Up ciri este partido no lo han presentatto, lo 
^¡aga s.aber pqr este perió.ii. 'o para-iju» en el (é-mnio ' i ie 
%0 di is i-níKidos dejJe ei de la techa, remitan sus títulos 
á ta '-ata de "raí habitación c*¿le de la Vírgiu mí.meto 
t í o frauco 4a porte, cu la inieli¿sucia 44 'gue tspisnia 

S? halla vacanío e} partido de cirujano de Estucha 
de la viüa de Kiiviro t - u la provincia de Navarra, cu
ya doíacíoQ es cinoo mis cuatrocientos cuarenta rs. vn. 
cobrados por semestiv-s por el ayuntamiento libre da 
tod; contr ibuc ión y p i H i - - . Se admiten uiemoriales en la 
secretaria de ayunt-íTiej;:-.» h ¡6ta el dia primero de Ma
yo que se proveerá tVaucos de porte. 

Gn ia de forasteros para la ciudad de Zars^oza. 
A ñ o íjfi 15*41. V é n d e s e en h l ibrería i .- i i a l l t -
U , ealíe de ia A l b a r d e r í a n ú t n e t o 2 1 , a <> rs. v n . 

Z A R A G O Z A ' . I M P R E N T A H A C Í O W l . 
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